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ACTA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA AÑO 2013 

CONCEJO MUNICIPAL COMUNA CURICÓ 

           En Curicó, a 16 de Abril del año 2013, en el Salón Municipal, siendo las  

15:45 hrs. celebra la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de 

la Comuna de Curicó, presidida por el Sr. Presidente del Concejo Municipal, don 

JAIME CANALES GONZÁLEZ y con la asistencia de los siguientes Concejales: 

 

      SR. LEONCIO SAAVEDRA CONCHA 

    SRA. JULIETA MAUREIRA LAGOS 

SR. ENRIQUE SOTO DONAIRE 

SR. MARIO UNDURRAGA CASTELBLANCO 

SR. LUÍS ROJAS ZÚÑIGA  

SR. LUÍS TREJO BRAVO 

SR. NELSON TREJO JARA   

 

            Además asisten, el Sr. Secretario Municipal y Ministro de Fe, don  JOSÉ 

GUILLERMO PIÉROLA PALMA, el Sr. Secretario de Alcaldía, don JOSÉ BENITO 

MUÑOZ CORDERO, y los siguientes invitados:  

 
SR. RENÉ MELLADO C.  ; DIRECTOR (S) COMUNAL DE SALUD 
 
SR. CARLOS DÍAZ A.  ; SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN 
 
SRA. NICOLE REYES AGUILERA ; ESTUDIANTE ARQUITECTURA U. TALCA 
 
SRA. CECILIA CASANOVA  ; JEFE PERSONAL DE SALUD 
 
SR. CRISTIAN PEÑALOZA  ;   GERENTE CORP. CULTURAL 
 
SRA. ISABEL ÁVILA  G.  ; JEFE DEPTO. DE RENTAS 
 
SR. MARCELO VALENZUELA  ; DIR. CONTROL INTERNO DE SALUD 
 
PÚBLICO EN GENERAL 
 
 
Sala de Actas Concejo Municipal: 
Transcripción    ;   Srta. Ana Gavilán Rojas 
Redacción          ;  Srta. Cinthya Rivera Hernández 
Grabación    ;   Srta. Zalka Ubilla Yévenes  



 
09.01 
 

 
SOLICITA QUE SE SOLUCIONE EL PROBLEMA DE TRÁNSITO EN CAMINO 
ZAPALLAR 
 

 
11 

 
09.02 
 

 
INFORME SOBRE BASURAL EN VILLA UNIÓN COMUNAL Y SOLICITA 
SOLUCIÓN POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN DE ASEO 
 

 
11 

 
09.03 
 

 
SOLICITA SUBVENCIÓN PARA COMPRAR SILLAS A LA LIGA CAMPESINA 

 
11-12 

 
09.04 
 

 
SOLICITA ASESORAR A CONTRIBUYENTES DE LA COMUNA EN   CUANTO 
A PANTES DE ALCOHOLES  
 

 
12 

 
09.05 
 

 
SOLICITA REUNIÓN CON CARABINEROS PARA PRESENTARLE 
INQUIETUDES CON RESPECTO A SEÑALETICAS DE TRÁNSITO Y OTROS 
 

 
12 

 
09.06 
 

 
SOLICITA REUNIÓN CON LA CORPORACIÓN CULTURAL POR MEDIO DE 
LA COMISIÓN DE CULTURA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 

 
12 
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PÁG 

 
01 

 

 
APROBACIÓN ACTA 8ª SESIÓN ORDINARIA Y 6ª, 8ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA AÑO 2013  
 

 
03 

 
02 

 

 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

 
04 

 
 

03 
 

 
PRESENTACIÓN DE LA SRA. NICOLE REYES AGUILERA DEL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN MIRADOR LOS HÉROES POTRERO GRANDE. 

 
04-05 

 
 

04 
 

 
PROPUESTA DEL REGLAMENTO DE BIENESTAR DE LOS FUNCIONARIOS 
DEL DEPARTAMENTO DE SALUD 
 

 
05-07 

 
05 

 

 
SOLICITUD DE PATENTE CON GIRO DE RESTAURANTE DIURNO Y 
NOCTURNO A NOMBRE DE LA SOCIEDAD MULTISERVICIOS Y EVENTOS 
ESPAÑA LTDA.  
 

 
07-08 

 
06 

 

 
PROPUESTA PARA DISTINGUIR CON MEDALLAS MUNICIPALES DE PLATA 
A FUNCIONARIOS DE CARABINEROS DE CHILE, CON MOTIVO DE SU 
OCTOGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO INSTITUCIONAL 
 

 
08 

 
07 

 

 
PROPUESTA PARA ASUMIR LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENCIÓN DEL MEJORAMIENTO DE LA PLAZA LUIS CRUZ (SAN FCO.) 
 

 
08-09 

 
08 

 

 
PRESENTACIÓN EN 2ª DISCUSIÓN DE LA SUBVENCIÓN A CORPORACIÓN 
CULTURAL I. MUNICIPALIDAD DE CURICÓ, PRESENTADA EN DÉCIMA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 12 DE ABRIL DE 2013 
 

 
10-11 

 
09 

 
HORA DE INCIDENTES 
 

 
11 
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09.07 
 

 
SOLICITA OFICIAR A VIALIDAD PARA QUE REPARE BACHES EXISTENTES 
EN DIVERSAS CALLES DE LA PROVINCIA 
 

 
13 

 
09.08 
 

 
INFORMA SOBRE EL ORGANISMO DENOMINADO CHILE EXCELENTE   
 

 
13 

 
09.09 
 
 

 
SOLICITA VER LA POSIBILIDAD DE CREAR OFICINA DE RECICLAJE EN LA 
MUNICIPALIDAD 
 

 
13 

 
09.10 
 

 
SOLICITA VER ENFOCAR RECURSOS EN SECTORES ALEDAÑOS AL 
TERMINAL DE BUSES Y A LA CALLE O’HIGGINS 
 

 
13 

 
09.11 
 

 
SOLICITA QUE EL CAMION BACHEADOR REPARE HOYOS FRENTE A LA 
ESCUELA URUGUAY 
 

 
14 

 
09.12 
 

 
SOLICITA SOLUCIONAR PROBLEMA DE SILLAS EN LICEO NOCTURNO 

 
14 

 
09.13 
 

 
SOLICITA INFORMES DE LOS SECTORES EN QUE SE ESTÁ REALIZANDO 
PODA DE ÁRBOLES Y LIMPIEZA DE CANALES 
 

 
14 

 
09.14 
 

 
SOLICITA QUE SE REALICEN A LA BREVEDAD LABORES DE 
REPARACIÓN EN LA CANCHA ENTREGADA A LA ACADEMIA SAMUEL 
REYES 
 

 
14 

 
09.15 
 

 
SOLICITA MAYOR FISCALIZACIÓN A LA FERIA DE LAS PULGAS Y QUE SE 
CREE ALGUN REGLAMENTO PARA REGIRLOS 
 

 
14 

 
09.16 
 

 
SOLICITA LOMO DE TORO O PASO DE CEBRA EN SECTOR BALMACEDA Y  
VILLA SANTA FE 
 

 
14-15 

 
09.17 
 

 
SOLICITA HACER UN ESTUDIO DEL SENTIDO DE LA CALLE CALAMA EN 
CONJUNTO CON LA COMUNIDAD DE ESE SECTOR 
 

 
15 

 
09.18 
 

 
INFORMA QUE SE LLEVARÁ A CABO UNA REUNIÓN DE REGIMÉN 
INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 
15 

 
 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    En Nombre de Dios se 
inicia la Sesión.  
 
 

1. APROBACIÓN ACTA 8ª SESIÓN ORDINARIA Y 6ª, 8ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA AÑO 2013. 

 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    Se someten a 
consideración las Actas 8ª Sesión Ordinaria y 6ª, 8ª Sesión Extraordinaria año 2013. 
 
          ¿Quiénes aprueban? 
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          Aprobado. 
 

2. CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 
 
SR. SECRETARIO DE ALCALDÍA:           Al respecto se 
cursó la siguiente  correspondencia: 
 
 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA: (De cuyo  informe los Sres. 
Concejales tienen copia). 
 

 Oficio Ordinario Nº 575, de Fecha 15 de Abril del año 2013, a, Director 
Unidad Servicios Operativos,  Por medio del presente se solicita fiscalizar el 
cumplimiento de la Ordenanzas de la Venta de Leña.  
 

 Oficio Ordinario Nº 573, de Fecha 15 de Abril del año 2013, a, Director de 
Tránsito y Transporte Público, Por medio del presente se solicita realizar un 
estudio para ver la factibilidad de disponer en la Calle Calama un solo 
sentido del tránsito. 
 

 Oficio Ordinario Nº 572, de Fecha 15 de abril del año 2013, a, Jefe 
Departamento Agropecuario. Solicita planificar una Desratización en el 
sector Villa La Foresta. 
 
 

 
 

3. PRESENTACIÓN DE LA SRA. NICOLE REYES AGUILERA DEL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN MIRADOR LOS HÉROES POTRERO GRANDE. 
 

 
ESTUDIANTE DE ARQUITECTURA:    Buenas tardes mi 
nombre es Nicole Reyes soy estudiante de Arquitectura de la Universidad de Talca, y el 
mirador Los Héroes forma parte de mi título. 
          Bueno, para los que no 
conocen Potrero Grande está a 27 km de la pre cordillera. Comencé estudiando el sector 
y llegue a la conclusión de realizar el mirador por el tema de los puentes colgantes de 
estas comunidades que se enfrentan y se comunican a través de los puentes colgantes, 
posterior a eso llegue a la plaza de la Población Los Héroes, la característica principal de 
esta plaza es que mide 90x8 y la gente como ha podido la ha cuidado. 
 
          Se decidió hacer un 
mirador por generar un puente visual entre las dos comunidades, debido al tema de 
vegetación, ya que hay una barrera natural que oculta el sector de enfrente, lo que 
pretende el mirador es limpiar esa ventana y conectar las dos comunidades. El proyecto 
es una plataforma de madera tiene 3 asientos de pirca, que respeta mucho la materialidad 
del ambiente existente, posee barandas metálicas cubiertas con mallas, y en realidad eso 
era lo que quería presentarles. 
 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    Esos son los recursos 
que aprobamos la semana pasada, y lo otro importante es que no se rompe ningún tipo 
de árboles 
 
ESTUDIANTE DE ARQUITECTURA:    Claro, solamente se van 
a reubicar dos palmeras, pero a reubicar. Y se va a mantener el orden del lugar no se va a 
intervenir de una forma diferente o brusca, si no que se respeta el lugar. 
 
ESTUDIANTE DE ARQUITECTURA:    ¿Alguna duda o 
consultas? 
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CONCEJAL SR. LEONCIO SAAVEDRA C.:   Solamente felicitarla por 
su capacidad creativa y obviamente que va a ser un gran adelanto para que sea un centro 
turístico, de esparcimiento para la distracción turística, así que felicitaciones. 
 
CONCEJAL SRA. JULIETA MAUREIRA L.:   Bueno, también 
añadirme a las palabras del colega Leoncio, sobre lo importante que es el aporte que 
hacen las Universidades en sus proyectos de título, de poder otorgar una mirada joven, 
nueva y fresca a la cuidad, entonces sería importante poder potenciar los vínculos con las 
diferentes facultades de arquitectura de la zona, porque sin lugar a duda el beneficio va 
para la comunidad y en este caso la de Potrero Grande, y nada más que felicitarla y que 
cuente con el Municipio. 
 
ESTUDIANTE DE ARQUITECTURA:    Bueno muchas gracias. 
 
  
                               (Realizó presentación  en power point) 
 
 
 

 
4. PROPUESTA DEL REGLAMENTO DE BIENESTAR DE LOS FUNCIONARIOS 

DEL DEPARTAMENTO DE SALUD 
 
DIRECTOR CONTROL INTERNO SALUD:    Buenas tardes, lo que 
hoy se viene a presentar acá, es la aprobación del reglamento para la existencia de un 
Bienestar que formaría parte de la Ley 19.754 que es la ley que rige hoy en día los 
Bienestares Municipales, y que a partir de la ley 20.647 nos permite incorporar a los 
funcionarios del Depto. de Salud quienes nos regimos por la Ley 19.378 que son los 
funcionarios de la salud primaria municipalizada. Lo que se está solicitando a este concejo 
es la aprobación de este reglamento, el cual se le hizo llegar a ustedes para que lo 
pudieran leer,  porque así lo solicita la Ley 19.754 en el cual dice que el reglamento debe 
ser aprobado y sancionado por el Concejo Municipal, este reglamento fue trabajado por 
funcionarios del Depto. de Salud y debe ser aprobado por ustedes y por la Asociación de 
Funcionarios del Depto., pero nosotros teníamos un Bienestar existente que fueron los 
que trabajaron en este reglamento. 
         Me gustaría que nos 
pudiera acompañar un representante de la Asociación Don Juan Muñoz y la Señora Inés, 
que es la persona que encabeza el actual Bienestar en el Depto. de Salud. 
 
ENCARGADA BIENESTAR DEPTO. DE SALUD:   Buenas tardes, nosotros 
a petición del Sr. Alcalde, quien nos pidió que trabajáramos en nuestro nuevo reglamento, 
por que existió durante 20 años un Bienestar y nosotros éramos regidos por el Ministerio 
de Justicia y la nueva ley que salió el 8 de enero teníamos que cerrar el que estábamos y 
trabajar con este nuevo, es eso lo que nos hizo trabajar y ponerlo a disposición de la 
asamblea. 
 
REPR. ASOC. FUNCIONARIOS DE SALUD:    La verdad de las cosas 
es que este era un proyecto muy esperado por los trabajadores de salud, dentro del 
ámbito del sector público éramos uno de los pocos funcionarios del país que no teníamos 
acceso a recibir recursos del Estado para hacer las labores de Bienestar, y que sin lugar a 
duda esta ley cuya elaboración también trabajamos como Asociación. Una vez que salga 
aprobado esto y salga el Decreto, nos creemos formalmente. Una vez que esté la nómina 
de los afiliados el Alcalde tiene la facultad de tener 4 representantes nombrados por el 
con la aprobación del concejo y los otros 4 la ley dice que los elige la Asoc. De 
Funcionarios, porque son 8 dirigentes. 
 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    ¿Alguien quiere dar su 
opinión?       
 
CONCEJAL SR. NELSON TREJO J.:    Quiero decir que es 
bueno que este concejo lleguen con este tipo de reglamente con cosas para aprobar con 
acuerdo de la dirección del establecimiento, con acuerdo de los funcionarios y que se 

 5 



puede ir mejorando en el tiempo, no es algo que quede definitivo, así que en honor al 
respeto que le podemos tener a los funcionarios de la Salud, creo que no queda nada 
más que decir y apoyarlos, y en caso de que hay algo que cambiar será en su debido 
momento y siempre con la participación de los gremios, los profesionales y toda la gente 
de la salud. 
 
CONCEJAL SR. LEONCIO SAAVEDRA C.:   Creo que en primer lugar 
debemos alegrarnos del trabajo mancomunado de todos los funcionarios y sumarnos a 
encontrar la mejor forma de desenvolvimiento y de la vida, Social, organizativa de 
bienestar de los funcionarios de salud, la experiencia de ustedes indudablemente a base 
de experiencia han basado en este reglamento yo creo que está totalmente acorde con 
las necesidades para el buen funcionamiento de él y si hubiera que corregir algo más 
adelante se puede hacer en conjunto con ustedes mismos, y felicitar a  quienes lo han 
confeccionado. 
 
CONCEJAL SR. ENRIQUE SOTO D.:    La verdad que yo tenía 
ciertas dudas para aprobar esta propuesta de reglamento no por el reglamento si no 
porque no hemos tenido la oportunidad de conversarlo en concejo o en reuniones de 
trabajo, cada uno lo leyó individualmente pero la brillante exposición del dirigente Gremial 
ha permitido saber que podemos hacer esos cambios necesarios posteriormente.  

 

CONCEJAL SRA. JULIETA MAUREIRA L.:   Solamente felicitarlos 
porque estas son las cosas que a uno lo motivan a participar en el servicio público, el ver 
la capacidad organizativa que tienen la capacidad de llegar a un consenso y de llegar aquí 
con una propuesta que tiene que ver efectivamente con el bienestar de un sector público 
que esta tan dañado, así que yo muy contenta de ver este documento y de ver que se 
están preocupando por sus pares, lo vuelvo a decir como en el concejo anterior así como 
nosotros nos capacitamos ustedes también pueden hacerlo, así que nada más que 
felicitarlos. 
 
CONCEJAL SR. LUIS ROJAS Z.:     Anteriormente es cierto, 
vino una subvención acá al concejo en la cual se está pidiendo un aporte para los 
funcionarios de la salud que tenían un tema de bienestar, entonces a mi me llamo mucho 
la atención en ese momento y lo dije en esa oportunidad de por qué no estaban incluidos 
todos los funcionarios, ya que solo era una parte. 

 
REPR. ASOC. FUNCIONARIOS DE SALUD:   La verdad de las cosas 
Concejal Rojas es que cuando se crea la Ley de Bienestar Municipal, por este sistema de 
contratación que teníamos nosotros en el Depto. de Salud, la gente que trabajaba en el 
Depto. de salud en la parte Administrativa  dependía del código del trabajo, cuando se 
crea el Ley de bienestar de los municipios a petición de ASEMUCH la Ley incorpora a la 
gente que trabaja en Depto. de salud, es por eso que la subvención que aprobaron era 
para esos 30 o 32 trabajadores. Que están inscritos en el servicio de Bienestar que peleo 
la ASEMUCH. 

 
CONCEJAL SR. LUIS ROJAS Z.:     Por eso me llamó mucho 
la atención en su momento, ay que encontraba que era algo muy discriminatorio que 
algunos funcionarios tuvieran beneficios del bienestar municipal y 400 trabajadores de la 
Salud que no estaban en su momento. 
 
ENCARGADA BIENESTAR DEPTO. DE SALUD:   Toda persona que va a 
ingresar al servicio de bienestar es voluntaria, y más bonito seria que todos funcionarios 
ingresaran para que tengan los beneficios, pero le vuelvo a decir que toda persona que 
ingresa es voluntaria. 
 
CONCEJAL SR. LUIS ROJAS Z.:     Lo que yo no quiero es 
que se vayan con una mala interpretación de lo que estoy diciendo, claro que todo 
funcionario que tenga beneficio es positivo, y yo creo que es el primer paso en el cual 
nosotros también siempre vamos a tener la disponibilidad de apoyar cuando venga la 
petición de ustedes en el tema de la UTM.  
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PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    Bien, solamente 
felicitarlos por el buen trabajo que han hecho, es bastante bueno y responsable y que 
estén todos trabajando en beneficio de sus funcionarios. 
         Así que sometemos a 
votación el Punto por favor. ¿Los que están de acuerdo de aprobar? 
 
         Aprobado. 
 

 
ACUERDO Nº 092-2013 

CONCEJO MUNICIPAL DE CURICÓ 
 
APRUEBA REGLAMENTO DEL SERVICIO DE BIENESTAR DE LOS FUNCIONARIOS 
DEL DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL DE CURICÓ 
 
                      El Secretario Municipal que suscribe, viene en certificar que el H. Concejo 
Municipal en su Sesión Ordinaria realizada con fecha  16 de Abril del año 2013, procedió 
en uso de sus facultades privativas legales, aprobar por la unanimidad de sus integrantes 
presentes, el Reglamento del Servicio de Bienestar de los Funcionarios del Depto. de 
Salud Municipal de Curicó, en base a las disposiciones establecidas en la Ley Nº19.574 
de fecha 21 de Septiembre del año 2001 y sus modificaciones de la Ley Nº20.647 de 
fecha 08 de Enero del año 2013, que “Autoriza a las Municipalidades para otorgar 
prestaciones de Bienestar a sus Funcionarios” , documento que se adjunta al presente 
acuerdo y pasa a ser parte integrante de éste.  
 
 Concurren con su voto favorable el Sr. Presidente del Concejo   don Jaime 
Canales González y los Concejales: 
 
 Sr. Leoncio Saavedra Concha 

Sr. Luis Rojas Zúñiga. 
 Sr. Enrique Soto Donaire 
 Sra. Julieta Maureira Lagos 
 Sr. Nelson Trejo Jara  
 

No participó de esta votación el Sr. Alcalde don Javier Muñoz Riquelme y los 
Concejales Sr. Mario Undurraga Castelblanco y Sr. Luis Trejo Bravo por encontrarse en 
comisión de servicios en el extranjero. 

 
 
 

5. SOLICITUD DE PATENTE CON GIRO DE RESTAURANTE DIURNO Y 
NOCTURNO A NOMBRE DE LA SOCIEDAD MULTISERVICIOS Y EVENTOS 
ESPAÑA LTDA.  

 
 
JEFA DEPTO. DE RENTAS:     Se trata de una patente 
de restaurant diurno y nocturno, en Avda. España 109, cuenta con los 4 vistos buenos 
exigidos por ley aprobados y la opinión de la Junta de Vecinos también positiva, la 
comisión en una oportunidad autorizo esta patente para llevarla a trámite del concejo, eso 
es todo cuanto puedo señalar. 
 
CONCEJAL SR. NELSON TREJO J.:    La verdad que se trato 
esta patente en comisión el día martes pasado, es un lugar donde existía patente de 
alcohol y por primera vez tenemos presente en esta reunión de comisión al Presidente de 
la Junta de Vecinos dándonos su visto bueno y su opinión , por lo cual nosotros no 
veíamos mayores inconvenientes. 
 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    Como tiene el visto 
bueno de la Junta de vecinos y de la Comisión se somete a votación. 
 
          ¿Los que están de 
acuerdo? 
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          Aprobado. 
 

ACUERDO Nº 093-2013 
CONCEJO MUNICIPAL DE CURICÓ 

 
APRUEBA SOLICITUD DE PATENTE CON GIRO DE RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO A NOMBRE DE LA SOCIEDAD MULTISERVICIOS Y EVENTOS ESPAÑA 
LTDA. 
 
                      El Secretario Municipal que suscribe, viene en certificar que el H. Concejo 
Municipal en su Sesión Ordinaria realizada con fecha  16 de Abril del año 2013, procedió 
en uso de sus facultades privativas legales, aprobar por la unanimidad de sus integrantes 
presentes, La solicitud de patente con giro de  Restaurant Diurno y Nocturno requerida 
por la Sociedad Multiservicios y Eventos España Ltda., RUT 76.216.605-4, con domicilio 
comercial en Avda. España Nº109, Curicó.  
 

Procédase a través del Depto. de Rentas Municipal, notificar al representante legal 
de la mencionada sociedad, lo resuelto por el H. Concejo Municipal. 
   
 Concurren con su voto favorable el Sr. Presidente del Concejo   don Jaime 
Canales González y los Concejales: 
 
 Sr. Leoncio Saavedra Concha 

Sr. Luis Rojas Zúñiga. 
 Sr. Enrique Soto Donaire 
 Sra. Julieta Maureira Lagos 
 Sr. Nelson Trejo Jara  
 

No participó de esta votación el Sr. Alcalde don Javier Muñoz Riquelme y los 
Concejales Sr. Mario Undurraga Castelblanco y Sr. Luis Trejo Bravo por encontrarse en 
comisión de servicios en el extranjero. 

 
 
 

6. PROPUESTA PARA DISTINGUIR CON MEDALLAS MUNICIPALES DE PLATA 
A FUNCIONARIOS DE CARABINEROS DE CHILE, CON MOTIVO DE SU 
OCTOGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO INSTITUCIONAL. 

 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    Como les comentaba al 
principio a petición de unos funcionarios dejar en claro que el documento llego hoy día, 
pese a haber sido pedido el día 4 de abril, así que ahora se va a solicitar de nuevo, para 
que manden una nómina como corresponde, y por lo tanto yo voy a pedir retirar el punto 
de la tabla. 
 
CONCEJAL ENRIQUE SOTO D.:     Pero que venga en 
orden de premiación con una propuesta de Carabineros y con una reseña, de las 
personas seleccionadas. 
 
          Se retira de Tabla.  
 
 

 
7. PROPUESTA PARA ASUMIR LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN 

DEL MEJORAMIENTO DE LA PLAZA LUIS CRUZ (SAN FCO.) 
 
SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN:    El proyecto está en 
etapa de diseño, este proyecto corresponde a un programa de diseño sustentable 
dependiente del MINVU que consiste en el mejoramiento de la Plaza Luis Cruz Martínez, 
más bien conocida como la plaza San Francisco. Este proyecto está en etapa actual de 
Diseño junto con el MINVU, ya hubo una participación ciudadana de la cual el MINVU se 
llevo todos los análisis que la gente espera y quiere. 
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          El porqué nosotros 
estamos presentando hoy en día estos costos de operación de etapa de diseño, es debido 
a que proyectos de este tipo de financiamiento necesitan ser aprobados desde antes por 
el municipio, en cuanto a los costos a modo de dato,  porque puede ser mucho menos 
pero el costo total anual es de $11.519.438.- 
 
CONCEJAL SR. ENRIQUE SOTO D.:    Obvio que vamos a 
aprobar esta solicitud, pero le quería pedir a la SECPLAC que en una reunión de trabajo o 
del Concejo Municipal pudiera exponer el proyecto, porque nosotros lo conocimos en el 
periodo anterior y hay 4 concejales que se integraron y no lo conocen, por lo tanto sería 
bueno socializarlo para que tuvieran conocimiento de ello.  
 
CONCEJAL SRA. JULIETA MAUREIRA L.:    Entendiendo que el 
proyecto ya está presentado, esta aprobado todo lo que tiene que ver con el desarrollo 
como va a ser por ejemplo la pileta si va a ser la misma línea de tránsito, si van a 
conservar la misma pileta, por que algunas personas desconocen el proyecto final, 
entonces por eso le pregunto a don Carlos si el proyecto ya está determinado. 
 
SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN:    El 5 de Abril de este mes 
hubo una citación a todos los vecinos, llegaron alrededor de 60, en la cual a ellos se le 
explicó el tema del diseño, ellos dieron hartas alternativas y eso actualmente está en 
proceso a través de los profesionales del MINVU, lo cual tiene que ir a una validación con 
respecto a los resultados de ese análisis.  

 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    Entonces se somete a 
consideración, quienes están a Favor. 
 
          Aprobado. 
 
 

 
ACUERDO Nº 094-2013 

CONCEJO MUNICIPAL DE CURICÓ 
 
APRUEBA ASUMIR LOS COSTOS OPERACIONALES Y/O MANTENCIÓN PARA LA 
POSTULACIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA PLAZA LUIS CRUZ” (SAN 
FRANCISCO) POR UN MONTO ANUAL DE $11.519.435.-  
 
                      El Secretario Municipal que suscribe, viene en certificar que el H. Concejo 
Municipal en su Sesión Ordinaria realizada con fecha  16 de Abril del año 2013, procedió 
en uso de sus facultades privativas legales, aprobar por la unanimidad de sus integrantes 
presentes, Asumir los costos Operacionales y/o Mantención, para la postulación del 
Proyecto denominado “Mejoramiento de la Plaza Luis Cruz” (San Francisco) por un monto 
anual de $11.519.435 (once millones quinientos diecinueve mil cuatrocientos treinta y 
cinco pesos), proyecto que su ejecución será financiada con recursos externos.   
 
 Concurren con su voto favorable el Sr. Presidente del Concejo   don Jaime 
Canales González y los Concejales: 
 
 Sr. Leoncio Saavedra Concha 

Sr. Luis Rojas Zúñiga. 
 Sr. Enrique Soto Donaire 
 Sra. Julieta Maureira Lagos 
 Sr. Nelson Trejo Jara  
 
 

No participó de esta votación el Sr. Alcalde don Javier Muñoz Riquelme y los 
Concejales Sr. Mario Undurraga Castelblanco y Sr. Luis Trejo Bravo por encontrarse en 
comisión de servicios en el extranjero. 
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8. PRESENTACIÓN EN 2ª DISCUSIÓN DE LA SUBVENCIÓN A CORPORACIÓN 

CULTURAL I. MUNICIPALIDAD DE CURICÓ, PRESENTADA EN DÉCIMA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 12 DE ABRIL DE 2013 

 
GERENTE CORP. CULTURAL:     Bueno se solicitó 
segunda instancia por lo que estamos hoy acá, la verdad es que nosotros ya expusimos la 
vez anterior todo lo que competía a los gastos y los costos,  y lo que significa terminar con 
nuestros compromisos y creo que en esta segunda instancia queremos que se nos 
formules las preguntas correspondientes para terminar el tema.  
 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    No tengo problema en 
aprobar, pero sí quiero que hagamos una reunión con la Corporación Cultural para que 
aclaremos varias situaciones que se están presentando y que no hacen bien para afuera, 
y veamos de qué manera se pueden arreglar, porque la Corporación es Autónoma, y esos 
pequeños problemas hay que se deben arreglar en casa. 
 
CONCEJAL SR. ENRIQUE SOTO D.:     Yo quería aprobar este 
punto pero en la sesión anterior se pidió segunda discusión por un tema absolutamente 
distinto a la solicitud que está haciendo la corporación, y por lo tanto yo pediría que ese 
tema se tratara en hora de incidente o en una reunión distinta, hoy aboquémonos a lo que 
pide la corporación que es absolutamente para pagos a empresas curicanas que 
aportaron en la Fiesta de la Vendimia.  
 
CONCEJAL SR. LUIS ROJAS Z.:      Es cierto lo que 
manifiesta el concejal Enrique Soto, producto de que la vez anterior nosotros estábamos 
dispuesto a aprobar una subvención que nos estaban solicitando para cumplir con los 
compromisos propiamente tal, lamentablemente Mario confundió los temas y se enredo 
en dos cosas distintas que son los compromisos por la Fiesta de la Vendimia y los 
problemas internos, y entiendo que la corporación es una institución de derecho Privado, 
pero por eso no hay que confundir las cosas, y lo que importa es cumplir los 
compromisos. 
 
CONCEJAL SR. NELSON TREJO J.:    Yo solo quería sumarme 
a lo que han planteado mis colegas acá, y por aprobar rápido esta situación, ya que hay 
que pagar los compromisos que tiene nuestra Municipalidad, pero también algo me hace 
ruido porque la semana pasada se pidió hacer una reunión y han pasado 7 días y de eso 
no ha pasado nada, entonces sería bueno separar las cosas y hacer esta reunión con el 
concejo y la gente de la Corporación.  
 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    Yo lo dije al principio, 
estoy por aprobar,  pero es bueno que nos coloquemos de acuerdo y hagamos una 
reunión e invitar a unos Directores de la Corporación para una reunión a futuro. 
 
         Se somete a votación en 
segunda discusión el aporte a la corporación cultural de Curicó por 40 millones de pesos. 
 
         ¿Los que están de 
acuerdo?  
         Aprobado. 
 
 

 
ACUERDO Nº 095-2013 

CONCEJO MUNICIPAL DE CURICÓ 
 
APRUEBA EN 2ª DISCUSIÓN OTORGAR SUBVENCIÓN A LA CORPORACIÓN 
CULTURAL DE LA I. MUNICIPALIDAD DE CURICÓ POR UN MONTO DE $40.000.000.- 
 
                      El Secretario Municipal que suscribe, viene en certificar que el H. Concejo 
Municipal en su Sesión Ordinaria realizada con fecha  16 de Abril del año 2013, procedió 
en uso de sus facultades privativas legales, aprobar en 2ª discusión, por la unanimidad de 
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sus integrantes presentes, otorgar Subvención a Corporación Cultural de la I. 
Municipalidad de Curicó por un monto de $40.000.000.- (Cuarenta Millones de Pesos), 
recursos que dicha Corporación los destinará a cubrir gastos de las actividades de la 
Fiesta de la Vendimia 2013.  
 

Procédase a través de la Dirección de Administración y Finanzas, dar curso a lo 
acordado por el H. Concejo Municipal, previa certificación y regularización de inscripción 
en el registro de personas jurídicas, receptora de fondos públicos. 
   
 Concurren con su voto favorable el Sr. Presidente del Concejo   don Jaime 
Canales González y los Concejales: 
 
 Sr. Leoncio Saavedra Concha 

Sr. Luis Rojas Zúñiga. 
 Sr. Enrique Soto Donaire 
 Sra. Julieta Maureira Lagos 
 Sr. Nelson Trejo Jara  
 
 

No participó de esta votación el Sr. Alcalde don Javier Muñoz Riquelme y los 
Concejales Sr. Mario Undurraga Castelblanco y Sr. Luis Trejo Bravo por encontrarse en 
comisión de servicios en el extranjero. 

 
 

 
9. HORA DE INCIDENTES 

 
 

 9.01 SOLICITA QUE SE SOLUCIONE EL PROBLEMA DE TRÁNSITO EN CAMINO 
ZAPALLAR 

 
PDTE. DEL CONCEJO:      Hay un tema que se  ha 
presentado precisamente en el Sector de Zapallar, no soy técnico, pero vino gente que 
entiende del tema del transporte y me preguntan por qué se prohibió girar derecha en la 
calle que viene de Zapallar, creo que es un problema serio y complicado que tenemos que 
verlos y buscar alguna solución con técnicos. 
 
 
 

9.02 INFORME SOBRE BASURAL EN VILLA UNIÓN COMUNAL Y SOLICITA 
SOLUCIÓN POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN DE ASEO 

 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    Me tome la libertad de 
traer a don Juan Rafael y tubo la mejor disponibilidad para estar con nosotros, hoy recorrí 
el sector de la Villa Unión Comunal, la verdad no sé cómo pueden vivir en ese sector por 
que hay una cantidad de basura, la verdad que yo lo siento por la gente, cual es la 
petición que quiero hacer si se puede don Juan Rafael, si existirá la posibilidad que una 
retro excavadora pudiera ir y tapar todo eso, porque hay una contaminación tremenda.  
 
 
  
      9.03 SOLICITA SUBVENCIÓN PARA COMPRAR SILLAS A LA LIGA CAMPESINA 
 
PDTE. DEL CONCEJO MUNICIPAL:    El último punto que 
traigo es de un Proyecto para el Gimnasio Cubierto donde participa la Liga Campesina o 
de los barrios, ellos tienen sede ahí pero lamentablemente no tienen donde sentarse. 
 
PRESIDENTE LIGA CAMPESINA:      Para los que no me 
conocen mi nombre es Artemio Torres, Soy presidente de la liga Campesina de Curicó, 
nosotros movemos a bastante gente los días domingos y cuando tenemos reunión no 
tenemos donde sentarnos, no tenemos sillas por que cuando se hicieron las reparaciones 
del gimnasio tuvimos que buscar entre los escombros las silla para las reuniones de los 
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días lunes con los dirigentes de los clubes rurales, entonces yo le vengo a pedir de que si 
tuvieran la posibilidad de entregarnos una subvención para comprar las 20 sillas que 
necesitamos porque queremos estar sentados en una silla digna y no la tenemos porque 
no tenemos los recursos.  
 
 
 

9.04 SOLICITA ASESORAR A CONTRIBUYENTES DE LA COMUNA EN   CUANTO 
A PANTES DE ALCOHOLES  

 
CONCEJAL SR. NELSON TREJO J.:    Quiero pedir sus buenos 
oficios y de las Administración de la Municipalidad para poder asesorar rápidamente a 
unos contribuyentes de la comuna de Curicó, después de una solicitud de traslado de 
patente que realizaron a hace algunas semanas atrás, ellos recurrieron a la Contraloría 
General de la Republica, dice que “no se ajusta a derecho a lo obrado por el concejo 
Municipal de Curicó en sesión Ord. Trigésima Sexta de fecha 18/12/2012 habiendo 
operado el mecanismo de aprobación tasita respecto de traslado de patente de alcoholes 
solicitado conforme a lo estipulado en el inciso final del Art. 82, de la Ley 18.695”, por eso 
le pido poder asesorar a estos contribuyentes y también al Depto. Jurídico pueda tomar 
conocimiento, entonces sería bueno agilizarlo porque tenemos una situación judicial y no 
queremos pasarlo mal judicialmente así que le hago entrega del documento al Jefe de 
Gabinete, para tomar cartas en el asunto. 
 
 
 

9.05 SOLICITA REUNIÓN CON CARABINEROS PARA PRESENTARLE 
INQUIETUDES CON RESPECTO A SEÑALETICAS DE TRÁNSITO Y OTROS  

 
CONCEJAL SR. NELSON TREJO J.:    Quiero volver a repetir 
una situación que estamos pidiendo hace tiempo ya a Carabineros sobre las señalética y 
los lomos de toro en ciertos sectores,  por que ya han salido de aquí varias peticiones de 
solicitudes de diversos sectores específicos y no hemos tenido respuesta al menos de los 
que yo he solicitado. Creo que sería bueno tener una reunión lo antes posibles con 
Carabineros para mostrarle nuestra inquietud. 
 
 
 

9.06 SOLICITA REUNIÓN CON LA CORPORACIÓN CULTURAL POR MEDIO DE 
LA COMISIÓN DE CULTURA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
CONCEJAL SR. NELSON TREJO J.:    Solicito a la Presidenta 
de la Comisión de Cultura tener una reunión con la Corporación Cultural y este Concejo 
Municipal, para ver la situación que se está dando dentro de esta Corporación que es de 
todos los curicanos, porque nuevamente aparecen situaciones en las redes sociales que 
no son gratas para nadie. 
 
CONCEJAL SRA. JULIETA MAUREIRA L.:   Me gustaría tocar el 
tema de la Comisión de Cultura,  básicamente porque prefiero informarles a ustedes 
primero que se filtren las cosas por otros medios y que se hable sin fundamentos, 
solamente acotar, como lo solicita don Nelson Trejo, se va a convocar a una reunión de la 
comisión de cultura con la Corp. Cultural. 
 
 
CONCEJAL SR. LUIS ROJAS Z.:     Yo no quería meterme 
en esto pero yo creo que estos temas no se deben tratar en las redes sociales si no que 
en reuniones de trabajo, y tenemos diferentes mandatos en la comunidad en diferentes 
actos que tenemos que realizar, y es por eso que quiero tratar en el concejo este tema de 
que la corp. Cultural y la Corp. Deportiva son corporaciones que tienen sus estatutos, 
ellos son una Personalidad Jurídica entonces yo creo que este asunto es más que claro 
dentro de los estatutos, nosotros como Concejales somos fiscalizadores, normalizadores 
y estamos proponiendo cosas pero no podemos participar en temas de administración  
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entonces ahí se nos confunden los roles, porque ellos tienen su directiva nosotros solo 
tenemos un apoyo. 

9.07 SOLICITA OFICIAR A VIALIDAD PARA QUE REPARE BACHES EXISTENTES 
EN DIVERSAS CALLES DE LA PROVINCIA 

 
CONCEJAL SR. LEONCIO SAAVEDRA C.:   En primer lugar quisiera 
plantear la necesidad de poder manifestar ante Vialidad la falta de reparación de 
diferentes vías. Tengo entendido que el Estado tiene presupuesto para pagar a Empresas 
la mantención de las carreteras, pero acá en el camino a Tutuquén hay baches muy 
hondos que pueden producir accidentes por que están en curvas, entonces poder oficiar a 
vialidad la necesidad de buscar la forma de reparar estas vías y otras más. 
 
 
 
      9.08 INFORMA SOBRE EL ORGANISMO DENOMINADO CHILE EXCELENTE   
 
CONCEJAL SR. LEONCIO SAAVEDRA C.:   Existe un organismo que 
se denomina Chile Excelente, el cual fundamentalmente está impulsando propuestas para 
la excelencia en Gestión de Educación Municipal, utilizando todos los instrumentos 
pedagógicos de punta, no obstante que tendremos reuniones con la Comisión de 
Educación, pero quisiera pedirles que le permitiéramos a don Mauricio representante de la 
empresa hacer una introducción. 
 
REPRESENTANTE CHILE EXCELENTE:     Mi nombre es Mauricio 
Rojas trabajo en una Empresa Consultora llamada Chile Excelente, el objetivo 
básicamente es que el modelo de la excelencia en Gestión, basado en cumplimientos de 
ciertos principios de excelencia, procura básicamente lo siguiente que dada la realidad 
hoy en día en el sistema educacional como propulsores del sistema nos gustaría tener  un 
despliegue de esa actividad. Y consiste en que nosotros tenemos herramientas y 
tecnologías innovadoras que nos permiten crear redes de excelencia, y que podríamos 
poner a disposición de la educación una plataforma informática que permitiría poner a 
miles de centros educacionales para que a través de ella pueda  auto gestionarse y 
evaluarse en estos principios de excelencia, lo cual les permitiría evolucionar en ciertos 
niveles de excelencia y calidad. Nuestro objetivo es desarrollar esto a través de todas las 
Municipalidades del País.  
 
 
 

9.09 SOLICITA VER LA POSIBILIDAD DE CREAR OFICINA DE RECICLAJE EN LA 
MUNICIPALIDAD 

 
CONCEJAL SRA. JULIETA MAUREIRA L.:   Me plantearon el 
problema de cuando uno genera desechos que no son recogidos por la basura que tiene 
que ver por Ej. Con estufas, lavadoras cosas así, que el camión no se lleva y son 
recogidos por indigentes y existe la posibilidad que terminen a orillas de los ríos, de 
canales. Entonces me decían que si existía la posibilidad de que nosotros como Concejo 
creáramos una oficina donde se pudiera generar al mismo tiempo una fuente laboral para 
la gente que pudiera reciclar, con el fin de que no estuvieran causando basurales.  
 
 
 

9.10 SOLICITA VER ENFOCAR RECURSOS EN SECTORES ALEDAÑOS AL 
TERMINAL DE BUSES Y A LA CALLE O’HIGGINS 

 
CONCEJAL SRA. JULIETA MAUREIRA L.:   En la Calle O’Higgins 
alrededor del supermercado la Fama hay árboles que están muy tupidos y están cortando 
la visibilidad de los transeúntes, lo que pasa es que hay un foco muy grande de 
delincuencia en esos sectores cercanos al terminal, entonces ver la posibilidad de un día 
enfocar los recursos a esa zona.  
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CONCEJAL SR. ENRIQUE SOTO D.:     También nos pidieron 
esta mañana que ojala se pueda hacer en toda la extensión necesaria, principalmente 
aduciendo a razones de seguridad lo piden los vecinos. 
 

9.11 SOLICITA QUE EL CAMION BACHEADOR REPARE HOYOS FRENTE A LA 
ESCUELA URUGUAY 

 
CONCEJAL SRA. JULIETA MAUREIRA L.:   En el sector frente a la 
Escuela Uruguay hay un hoyo en la calle que data del terremoto, solicito ver la posibilidad 
de que el camión bacheador pueda solucionar eso. 
 
 
 
      9.12 SOLICITA SOLUCIONAR PROBLEMA DE SILLAS EN LICEO NOCTURNO 
 
CONCEJAL SRA. JULIETA MAUREIRA L.:   Estuve conversando con 
la Sra. Carmen Fuentealba, Directora del Liceo Nocturno, y me dice que tiene problemas 
con las sillas que existen porque están muy deterioradas. Hice una visita hace poco al 
Liceo Fernando Lazcano donde en el salón están arrumbadas alrededor de 300 sillas, 
entonces ver la posibilidad con el DAEM y también se me ocurre que con los jóvenes del 
club de Chequenlemu, para poder solucionar esos problemas. 
 
 
   

9.13 SOLICITA INFORMES DE LOS SECTORES EN QUE SE ESTÁ REALIZANDO 
PODA DE ÁRBOLES Y LIMPIEZA DE CANALES 

 
CONCEJAL SR. LUIS ROJAS Z.:      Solicito informe de los 
sectores en donde se están realizando las podas de árboles, y limpieza de canales por el 
departamento respectivo.   
 
  
 

9.14 SOLICITA QUE SE REALICEN A LA BREVEDAD LABORES DE 
REPARACIÓN EN LA CANCHA ENTREGADA A LA ACADEMIA SAMUEL REYES 

 
CONCEJAL SR. LUIS ROJAS Z.:      También solicito 
empezar los trabajos de emparejamiento con máquinas, especialmente en el Complejo 
Santa Fe,  más específicamente la cancha que esta entregada en Comodato a la 
Academia de Fútbol Samuel Reyes, porque había un compromiso hace bastante tiempo 
desde  que le entregamos el complejo de la Escuela Hogar a los Hermanos Álvarez en 
comodato, porque nos comprometimos en Concejos anteriores a darle el comodato y a 
darles todas las facilidades de maquinarias para su arreglo y emparejamiento para que la 
cancha se pudiera usar lo antes posible, cosa que a esta fecha no ha ocurrido así que 
para que se apure y este lo antes posible. 
 
 
 

9.15 SOLICITA MAYOR FISCALIZACIÓN A LA FERIA DE LAS PULGAS Y QUE SE 
CREE ALGUN REGLAMENTO PARA REGIRLOS 

 
CONCEJAL SR. LUIS ROJAS Z.:      También solicitar mayor 
fiscalización a la Feria de las Pulgas, si bien en temas que son cotidianos por ejemplo 
Junta de Vecinos y Clubes Deportivos que arriendan a personas que van a vender sus 
productos, pero sin ningún reglamento, sin duda creo que hay que reglamentar algo al 
menos en los puestos que están cerca de las casas, de no dañar los árboles, que se 
preocupen por la limpieza, que son cosas pequeñas pero muchos vecinos están 
reclamando por eso. 
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